
CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRAlORíA REGIONAL DE LA ARAUCANiA 

Informe Final 
Gobierno Regional de La 

Araucanía 

Fecha fl 1 rre. wn 
N° Informe : 1 O 



CONTRAlORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE:. W\ ARAUCANIA 

UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN 

U.A I N° 259/2010 REMITE INFORME FI NAL W 10 DE 2010. 
SOBRE AUDITORíA AL PROGRAMA 
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TEMUGO, 

El Contralor Regional que suscribe, 
cumple con remitir a Ud. pala su conocimiento, el Informe del epígrafe, sobre 
auditoría al programa Puesta en Valor del Patrimonio, préstamo BID N" 1 952/0C
CH, pracllcada en el Gobierno Regional de La Araucania 

Adjunta lo Indicado. 

AL SEÑOR 
INTENDENTE Y EJECUTIVO 
GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUGANiA 
TEMUGO 
",'Os 
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CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE AUDITORIA E INSPECCION 

Informe Final W 10 de 2010 sobre auditoría 
al Programa Puesta en Valor (lel PatTlmollJo, 
Préstamo BID N" 1.952/0C-CH, efectuada 
en el Gobierno Regional de La Araucania. 

----------------_' 

Temuco. o t FEa. 20to 

En cumplimiento del Plan Anual de 
Flscallzacron ce esta Contraloría General para el afio 2010, se ha realIZado una 
auditoría de estados finsoo9fos al Programa Puesta en Valor del Patrimonio en el 
Gobierno Regional de la Araucanla. GORE. durante el periodo comprendloo entre el 
01 de enero y el31 de diCiembre de 2009, en su calidad de co-elecutor del Programa, 
fi nanCiado con recursos del Contrato de Préstamo N° 1.952/0C·CH, SUSCrito por la 
República de Chile y el 810. y con aportes del Gobierno de Chile 

Objetivo 

l a audltocía tuvo por finalidad .... erlflcar que se 
mateflallcen los obtehvos del programa efectuando un examen finanoero de los 
proyectos desarrollados y una evaluaCión de los controles inlernos que ejecuta la 
Unidad Regional Subdere. URS y el GORE. y constatar la correcta ullhzación. 
regis tro y rendiCión de los fondos del programa 

Motodologia 

El examen se realiz6 conforme a prinCipiOS, 
normas y procedimientos de control aceptados por este Organismo de Conlrol e 
incluyó comprobaCiones selecti .... as de los registros y documentos que respaldan las 
operaCiones efectuadas dlll"anle el periodo de re .... isión. como aSImIsmo. la aplicaCión 
de Olros pHII;;edlmlenlos, en la medida que se estimaron necesanos de acuerdo con 
las circunstanCias 

Universo y muestra e)(aminada 

Los gastos ejecutados durante el período en 
reVISión ascendieron a un total de $ 53 555 000. aSOCiados a dos proyectos, los 
cuales se re .... isaron en el 100% 

AL SEÑOR 
HERNÁN HERNÁNOEZ SÁNCHEZ 
CONTRAlOR REGIONAL OE LA ARAUCANiA 
PRESENTE 

"" 
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Antecedentes generales del programa 

El crédito BID N" 1 952/0C-CH deStinado al 
Programa Puesla en Valor del PatflmonlO, tiene como obJetivo proteger y poner en 
valor los bienes patflmomales (edlfie3ClooeS conJunlos urbanos O SitiOS) declarados 
Monumenlos Nacionales O en proceso de serlo de pnonaad naCional o regional de 
modo que generen beneflcios SOCIo-económicos que contrtbuyan al desarrollo 
sustentable 

Ahora bien cabe ser'ialar que de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula 306 del contrato de préstamo N" 1 952/0C-CH, enlre la 
República de Chile y el BID, de data 06 04 2008, se POdrán utilizar tos recursos COIl 
cargo al 'InanClamlento exlerno a partir del 2901 2008 

Al respecto. es precIso indiCar que el 
Gobierno Regional de la Araucania, comonzó el desarrollo del mismo durante el año 
2009, respeclo de lO cual, a la fecha do la presente auditoria s610 eXistían labores 
relacionadas con dos p!'oyectos de dlse ... o de mejoramlenlO y restauraCión de 
Monumentos NaCionales ninguno do los cuales se encontraba finalizado a la fecha 
de reVISión y sin que eXlsl loran labores de ejecución de las obra prOPiamente talos 
Atend 'do lo anlet'or, el alcance del examen estuvo dirigido a la reVISión documental 
de las carpetas de proyectos y pagos efectuados según el avance de los mismos 

los proyectos aprobados con RecomendaCión 
Favorable RS. con cargo al Programa Puesta en Valor del PatnmonlO en la Reglón 
de la Araucanla se detallan a conllnuaclón ' 

I Código 

~. BIP 

¡ 30085386 

3OO366 t O 

30034362 

, 
Invest igación 
Vlllarrlca 

Proyecto RS 

Arqueológ ica Sit iO Histórico 

MejoramIento Integral Casa de MáqUinas Museo 
Naaonal FerrovlBno Tamuco 

I Restauración y Habilitación e~ - Hospital de Angol 
y su entorno, Angol 

¡ 

MONTO MS 

32.200 

91.000 

39.810 

Al respeclo, es Imporlante señalar quo el 
proyecto denominado ' Investigación ArqueológICa SitiO H!stóflco ViUamca" no 
presentaba elecuClón ni pagos efectuados a fa fecha de reviSión 
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En cuanlo al sistema de regIstro utIlizado el 
GobIerno RegIonal de la Araucanla COnlabll!z<I las operactones del Programa en el 
Sistema de lnfo rmaClon para la Gestión Financiera del Estado, SIGFE el cual permite 
contar con registros y cuenlas del mismo, que permiten un meJOr control 

En form<l paralela. el ServicIo utiliza el 
Sistema financiero contable y de gestión. Methasys. que maneja lOS siguientes 
módulos informáticos' Sistema de Gestión, Sistema de CorrespondenC!a, Sistema de 
Recursos F íSICOS , Sistema de Recursos Humanos, Sistema de Persooal y Sistema de 
Administración. 

A conllnuaClón. se expone el resultado de la 
auditoría practicada 

1. ASPECTOS FINANCIEROS 

1 1 TransferenCias recibidas 

De la revIsión efectuada a las transfefencias 
que reabe el Gobierno RegIOnal de La Araucanía por parte de la Subsecretaria de 
Desarrollo Regional y Aór:"IlnISlratlvo SUBOERE ooITesponalentes a un toLaI de 
MS 37018245 durante el 2009 se desprende que esta ultima traspasa un monto 
glObal para los diversos programas que eJ9CU1a el Goolerno Regional proceso que se 
realiza de acuerdo a los requerimientos de caja detallados que efectúa la Entidad en 
lorma qUincenal respecto de les InlClalivas de InVefSIÓl1 que tendrán desembolsos en 
diCho periodo, procedimiento que se real iza desde mayo de 2009 

le programación de caja la efectúa la DIVISión 
do AnáliSIS y Control de Gestión. y la envía a la División de Administración y 
Finanzas, para ello se hacen reuniones con las unld<ldes técnicas quo tlonen a cargo 
la Inspección de la ejecución da las obras luego se obtiene la opInión de los 
analistas del GORE. que hacen vIsitas a las obras e Informan 105 avances que éstas 
llenen 

Ahora bien. es Importante señalar qua dIchas 
estimacIones, en la mayoria de las ocaSioneS, no se aJUstan a los requerimientos de 
recursos por proyecto, lo que se produce principalmente porque las obras sufren 
variaCiones en el transcurso de su ejecución, por ejemplo producto de factores 
climátiCOS adversos que atentan contra el correcto y oportuno desarrollo de las obras, 
retrasos en la llegada de materiales, obras con avances más rápidos de lo previsto, lo 
que produce variaciones entre las estimaCiones realizadas en el requerimiento de 
caja y su ejecución efectiva 
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El delalle de los montos globales recib idos 
por el GORE es el siguiente' 

Períodos ! Montos ~resados 
~~~ enero 2009 a JUniO de ' 14.196.417 
2009 
julio 2009 a diciembre 
2009 
TOTAL 

22.821.828 

37,018.245 

En relación a lo anterior. se corroboró el 
correcto depóSito de tales recursos en la cuenta corriente N" 62909128779 del 
BancoEstado. denominada Fondo Nacional Desarrollo Regional IX Región. 
ver if icándose además SU adecuada contabi lización en el Sistema de Información para 
la Gestión Financiera del Estado. 

1 2 Estados de pago 

La modalidad de pago de los proyectos 
contempla una cancelación periódica vía estados de pagos, donde el Gobierno 
Regional gira únicamente los montos consignados en dichos documentos a las 
empresas ejecutoras de los distintos proyectos, previa autOrizaCión de la Unidad 
Técnica respectiva. El examen se llevó a cabo en base a la documentación contenida 
en las carpetas habilitadas por el Gobierno Regional para tal efecto. 

Sobre el particular, se determinó que a la 
fecha de la visita. el GORE había realizado pagos para el proyecto de diseno 
' Restauración y Habilitación ex Hospital de Angol y su entorno. Angol", cuyo avance 
financiero ascendía a $ 21 .055.000. monto que Incluye $ 2.300,000 por concepto de 
gastos administrativos, lo que corresponde al 53% del monto total del contrato. 

En tanto para el proyecto de diseño 
' Mejoramiento Integral Casa de Máquinas, Museo Nacional Ferroviario, Temuco" se 
habían realizado pagos por un monto de $ 32,500,000, el cual incluye $ 1 000,000 
por concepto de gastos administrativos, lo que corresponde al 36% de avance 
financiero. 

Finalmente. el proyecto de estudios básicos 
' Investigación Arqueológica Sitio Histórico, Villarrica' se encontraba sin ejecución 
financiera a la fecha de la viSita, 

Por su parte, la SUBDERE registra valores 
de $ 63.687.025 con cargo al Programa Puesta en Valor del Patrimonio, 
determinándose una diferencia de $ 10 132.025, que se explica de la siguiente forma 
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Del mon:o antes seÑlaóo. la SUBDERE 

reconOCIó gastos ascendentes a $ 15157525 con cargo al Programa Puesta en 
Valor del Patrimonio en forma errónea correspondientes al pago de honorarios de 
dor'\a Carola Calderón Mora y de don Cristóbal Eulufi Malbt"an atendido que los 
convenios de fecha 26 de enero y 10 de septiembre de 2009. respect ivamente, 
celebrados entre el Gobierno Regional y las mencionadas personas, estipulaban que 
tales honorarios se imputarían al Programa de Gastos de FunCionamiento del 
Gobierno Regional de La Araucania. lo cual se llevó a cabo por este ultimo 

AdiCionalmente el Gobierno Regional 
reconOCIó como gastos $ 5 025 500 para amoas proyectos. oorrespOf"lOlentes al 10% 
de retenciones descontadas de los estados de pago. de conformidad con lo 
establecido en el aniculo 85 del reglamento de consultores. recursos que se 
devolveran al términO de cada uno de los proyectos. instancia en que dicho gaslo 
será reconoCido por la Subsecretaria de Desarrollo Regional. SUBOERE 

11. SOBRE EVALUACiÓN DEL CONTROL INTERNO 

2 1 SupervISión 

El Gobierno Regional. a través del Jefe de la 
O,vlslan de AnáliSIS Y Control de Gestión Informó que a través de los funClonanos 
analistas de esa Unidad Operativa se han realizado. durante el periodo examinado, 
labores de superviSión a los proyectos del Programa Puesta en Valor del Patrimonio 
sin embargo. se venficó que no eXiste constancia escri ta. en un regis tro habilitado 
para el efecto. de las VISllas efecluadas O la partiCipaCión de éstos en reuniones de 
trabajO entre la Dirección de ArqUitectura, Unidad Técnica de ambos proyectos. y los 
consultores. 

Drcl10s funCionarios emi ten y firman el 
documento ·VIStO Bueno para pago' que genera el sistema Mathasys. a través del 
cual se ordena el pago de los estados de pagos a la Unidad de Proceso de 
InverSiones del Gobierno Reglona!. acCIones que deberían efectuarse una vez 
realizadas sus VIsitas de supervISión 

AdiCIonalmente, dlchos documentos deberian 
ser firmados por ~a Encargada oe la Unidad de InverSiones y por el Jefe de la Divis ión 
de AdmInistraCión y Finanzas Situación que se comprobó no ocurre en ta especie no 
obstante encontrarse dispuestas dichas instanCias de control en el formato del 
documento 

2 2 Garantías 

En mateoa de custodia de garantías. éstas 
500 resguaraadas pOI" el organiSmo que actúa como Umdad TécnICa, en este caso la 
Dlfecclón Regional de ArqUitectura Sin embargo, dicho ServiCIO debe remitir 
fotocopia de ellas al Gobierno Regional para su archIVO en las carpetas habilitadas 
para cada proyecto. procedimIentO que fue verif icado poi" este Organismo de Control, 
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sin que eXistan observaciones sobre este punto, sin perjuicio de las señaladas en la 
parte pertinente del presente informe_ 

Ahora bien, es preciso señalar que no se 
registran contablemente las garantías como lo establece la normativa contable 
dictada por la Contrataría General de la República en Circular N" 60820, de 2005. 
dado que el SIGFE no considera un módulo para este efecto 

111. EXAMEN DE CUENTAS 

3.1 Convenio Mandato entre el Gobierno Regional y la DireCCión de Arquitectura de 
la Región de La Araucania 

Mediante resolución N" 066 de 14 de mayo de 
2009. del Gobierno Regional de La Araucania, se aprobó el Convenio Mandato entre 
este último, en calidad de Mandante, y la Dirección de Arquitectura de la Región de 
La Araucanía, en calidad de Unidad Técnica, para la realización de todos los actos y 
contratos necesarios para la ejecución de los proyectos 'Mejoramiento Integral Casa 
de Maquinas, Museo Nacional Ferroviario. Temuco" y "Restauración y Habilitación ex 
Hospital de Angol y su entorno, Angol"_ 

La revisión se efectuó al convenio mandato y 
a la documentación de respaldo contenida en las carpetas habilitadas en el Gobierno 
Regional y en la Dirección de ArqUitectura , derlvandose las siguientes observaciones: 

a) Se observó que las solicitudes de recursos para gastos administrativos de los 
mencionados proyectos, emitidas por la Unidad Técnica, se encuentran sin la 
firma del fUllClonarlO de la División de Administración y Finanzas del Gobierno 
Regional, instancia de control que se encuentra considerada en el formato de 
dicho documento_ 

b) Revisados los antecedentes documentales presentes en la carpeta 
administrativa de los proyectos. no consta la existellCla formal del envio por 
parte de la Dirección de Arquitectura a la Unidad Mandante, de la Carta Gantl 
en los términos establecidos en el inciso primero, número uno. del artículo 4°, 
del convenio mandato. 

e) No eXiste constancia formal , en ninguno de los proyectos, de la inVitación por 
parte de la Unidad Técnica al Gobierno Regional a participar en la Comisión de 
Apertura de las Ofertas y Evaluación de las mismas, conforme lo establece el 
inciso segundo, número uno, de dicho artículo del convenio mandato. 

d) La Dirección de Arquitectura no remite a la Unidad Mandante un Informe 
mensual re lat iVO a la eJecución de los proyectos contratados. según lo 
estableCido en el articulo cuarto número seis del citado convenio 
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e) Como rendición de gastos administrativos de ambos proyectos se presen,aron 

en el mes de agosto de 2009, la factura N° 96.169, de 30 de JUniO de 2009 de 
la empresa Perlodisllca la NacIÓn S A por un monto de $ 143 904, y la factura 
N" 1 258 933, de 24 ae JW"o ae 2009, de la Sociedad Periodística Araucania 
S A por un monto de $ 300283 cuyas fechas de emisión son anteriores a la 
fecha de recepción de los recursos para financiar los gastos administrativos de 
la Unidad Técnica, la que corresponde al 20 de agosto de 2009 Dicha 
sltua¡;ión resulta impro¡;edente, toda vez que rueron empleados fondos de un 
origen distinto a los del Programa, en solventar gastos propIOS del mismo 

3 2 Contrato eteruaón Proyecto de Diseño "MejOramiento Ir1l9gral Casa de 
MáqUinas Museo Naoonal Ferrovlano. Temuro' 

Mediante resolUCIón W 1174, de 12 de 
agosto de 2009 de la OlfaCCión de Arquitectura se aprobó las Bases Administrativas 
EspeCiales para el llamado a I,cltaclón pública por la contratación de la Consultoría 
de Olsel'io: "Mejoramiento Integral Casa de MáqUinas, Museo NaCional FerrOViario, 
Temuco" 

Posteriormente, mediante la reSOhJCIÓfl 
N" 1 423, de 25 de septiembre de 2009, de la DireCCión de ArqUitectura, se aprobó la 
propuesta publica presentada por el consultoc Chaunye Stager Arquitectos limitada, 
poc la suma de S 90 000 000 para la elaboractón y desarrollo del proyecto de diSeño 
de arqullectura, estructura, espeCIalidades. InstalaCiones, cubicaCiones y 
presupuesto, del proyecto en anahsls 

Al raspecto. la reviSión se efectuó a la 
documentación de respaldo contenida en las carpetas habilitadas en el Gobierno 
Regional y en la Dirección de ArqUitectura, derivándose las Siguientes observaCiones' 

a) No eXistir constar.oa formal de la reviSión N' 1 en 105 antecedentes 
documefltales disponibles en la carpeta adminiStrativa del proyecto que debe 
realizar la Unrdad Técnica en la Etapa 1 según lo establecen tos Términos de 
ReferenCia en el punto 10 1 1 

b) Se verificó que la empresa Chaurlye Stager ArqUItectos l lmltada presentó la 
boleta de garoolta N" 274 10~, del Banco de Chile por un monto de 
$ 4 500.000 por fiel cumplimiento. de fecha 25 de nOViembre de 2009 , 
eqUivalente al 5% del valor lotal del contrato, debiendo ser presentada a más 
tardar con fecha 05 de novlernbre de 2009, según lo establece el punto N° 17 
de las bases administrativas 

3 3Contrato ejecución Proyecto de Olse~o' "Restauración y Habilitación ex Hospital 
de Angol y su entorno, Angol" 

Mediante resolUCión N° 863, de recha 15 de 
Junio de 2009, de la Oirecctón de Arquitectura, se aprobó las Bases Administrativas 
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Especiales para el llamado a bCllaclón publica por la conlralocl6n de la Con~ulloría 
de Diseño "Reslauraclón y Habllitaclón e)( Hospita l de Angel y su enloroo, Angol" 

Adicionalmente. mediante resolución 
N" 1 158, de 07 de agosto de 2009, de la Dirección de ArqU itectura se aprobó la 
prop .. esta pública presentada por el consultor señor Alejandro Cerda Brintrup , 
RUT 9 665 352-2, por la suma do S 37.510 000 para la elaboraCión y desarrollo del 
proyecto de arquitectura, estructura especialidades, instalaciones cubicaCiones y 
presupuesto, dei proyecto en análiSIS 

la revIsión se efectuo a la documentaCIón de 
respaldo contemda en las carpetas habilitadas en el Gobierno Regional y en la 
Dirección de ArqUitectura denvándose las sigUientes observaciones 

a) El punto 3 de la citada resolución N" 1156, de 2009, difiere de lo estipulado en 
el punto 14 de las bases admimSlratlvas que rigieron el proyecto En efecto, la 
resoluc ión Indica un total de 180 dias para la ejecución de la consultoría en 
Clrc .. nstanclas que las bases administrativas establecen como plazo total 290 
días, que Incluye 160 díes de consultoría neta más 110 días pera la correcaón 
de las etapas por parte de la Unldad Técmca y el ConS8JO de Monumentos 
NaCIonales, lo cual se encuentra estableCIdo en el precitadO art iculo 14 de las 
bases 

Como consecuencia de lo sel'ialsoo se podo 
verificar que el venclmlenlO de la boleta de garantia N" 9 457 084, del Banco 
Santander, por un monto de S 1 675000 fue calculada en base al punto 3 de 
la resolución 1158 de 2009, esto es, el 14 de agosto de 2010. en 
circunstancias que correspondia que éste fuese calculado conforme al punto 
14 de las bases determinando, en defiflll lva que la fecha de vencImiento fuera 
el día 05 de diCiembre del afio 2010 lo anterior, Implica que fue aceptada una 
boleta de garantia con una vigenCia menor en 110 dias, conSiderando que la 
boleta de garantía debe tener una vigencia igual al plazo del contrato más seis 
meses 

b) No eXistir constaflCla formal oe la reVISión W 1 en los antecedentes 
documenta'es disponibles en la carpeta admlnlstrat.va del proyecto que debe 
realizar la Unidad Técnica en la Etapa 1 según lo 13slableceM los TérminOS de 
ReferenCia en el punto 10 1 1 

c) La reviSión N° 3 que debe realizar la Unidad Técnica, correspondiente a la 
etapa número 2 del proyecto, se rea liZÓ en 5 días hábiles, infr ingiendo el punto 
10 O de los TérminOS de ReferenCia del proyecto , los cuales establecen que 
dicha Unidad cuenta con 2 dias hábiles para la reVISión de esta etapa 

d) No se realizó el Ingreso de los e)(pedlentes del anlePfoyecto por parte del 
Consultor para la revlslon que debe efectuar el ConsejO de Monumentos 
NaCionales, a través de la ofiCina de pOOes de la Dlrecc!Óf'\ Regional de 
ArqUitectura. Infnnglendo con eilo lo estableCIdo en el pUflto 9 1 1, letra B 2 3 
de las bases admimstrallvas 
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e) La elapa numefo Ires que consiste en el desarrollo del proyecto se comenzó 
antes de contar con la aprobacIÓn del anteproyecto que debiÓ efectuar el 
Coosejo de Monumentos NacIonales, lo que infringe el punto 14 \ de las bases 
administrat ivas, sltuaci6n que fue ordenada por la Dlrecci6n Regional de 
ArqUitectura. según consta en oficio N" 1.734 de 20 de novlombre de 2009. 
que remite informe de etapa N° 2. SUScrito por dor'ia Silvana Sanchez Budln, 
Inspector Fiscal de Dlser'\o del PrOyecto, lo que implica un desarrollo sin contar 
con la conformidad léctHca de ese ConceJo. lo que resulta Improcedente y que 
deberá ser investigado a Iraves de un proceso sumanal. debiendo esa 
Dlreccl6n remitir copia de la resolUCIón que lo Instruye 

Por ultimo en relaCión a 10$ $ 53555 ()(]O 
e,ecutados sin perjuicio de las observaCIones precedentemente señaladas, se 
encontraban e}ecutaclos y con la documentacIÓn respaldatona penmenle 

CONCLUSIONES 

En merito de lo expuesto en el presente 
InfOfme, corresponde conclUir que' 

1 Cabe concluir que las operaciones de 
Ingresos y gastos ejecutadas con recursos del Programa Puesta en VaJor del 
Patrlrnonlo se ajustan a los obJet iVOS para los cuales fueron aprobadas s'endo 
Imputadas a los ítems creados para el efecto las cuales además. se encuentran 
respaldadas por documentac lÓf1 fehaCIente 

2 En lo inmediato ese Gobierno 
Regional deberá implementar un sistema en el que quede registro formal de las 
VI Si tes reuniones y SUperviSiones efecluadas a los proyectos por parte de los 
funcionarios analistas de la DIVISión de AnáliSIS y Control de Gestión por cuamo 
dichas aCCIones se enmarcan dentro de las obligaciones funCionarias de aquellos, en 
orden a resguardar debidamente el patrimonio fisca! en los términos consagrados en 
el art irulo 37 de la lev N° 18 575 por lo que su II"ICUmphmlenIO, puede derivar en el 
establectml&nto de eventuales responsabilidades admlr'llstratovas 

3 Atendidas las fa!6nclas expuestas en el 
cuerpo del presente informe. tanto el Gobierno Reglonat de la Araucania como la 
DlrecclÓf1 Regional de ArqUitectura deberán dar cumplimiento a las cláusulas de las 
Bases Admimstrativas EspeCiales, TérminOS de Referencia, convenio mandato V 
contratos de ejecución de diser'\os de los proyectos, debiendo forta lecerse las 
med idas de contro l y superVisión existentes, 

4 Respecto del contrato de eJecución del 
proyecto de diSeño "RestauraCIón V Habill tooóo ex Hospital de Angel V su entorno, 
Angol', la Umdad Técnica deberá raquenr al consultor regulaflzar el plazo de la 
boleta de garantia presentada por 110 dias menos. respecto de lo estableado en las 
Bases Admlnlslrat lvas ESpeciales 
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5. Asimismo, la elecución de la tercera 

etapa del proyecto señalado precedentemente comenz6 antes de contar con la 
aprobación del anteproyecto, según )0 requerido por la DirecCIón Regional de 
Arquitectura, acción que debió efeG!uar el Cons9fO de Monumenlos Nacionales 10 
que Infringe el punto 14 1 de las bases administrativas, atendido lo cual esa DireccIÓn 
deberá instrUir un proceso sumarial tendiente a determinar las presuntas 
responsabilidades administrativas de los funcmnarios Involucraoos en los hechos 
expuestos. 

6 Finalmente, cabe ser"lalar que en mémo 
a lo expuesto, y en la opinión de esta Conlraloria Regional. los recursos provenientes 
del Préstamo N" 1 952/0C-CH, refle}éldos en los estados de pagos presentados en el 
periodo de reVISión, han s.do razonablemente aplicados 

RemUase copia del presente Informe fina l al 
Gobierno Regional de La Araucanía y a la Dirección Regiona l de Arquitectura 

Pablo Muñoz VJHalobos 
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